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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

CONSEJO DIRECTIVO

Orden del Día para la
Sesión Ordinaria del
9 de agosto de 2021

Hora de inicio, 09:00

Informe Sr. Vicedecano
01. Respecto a la sesión ordinaria del H. Consejo Superior correspondiente al día 27 de julio de
2021.

02. Varios.

Se Da Cuenta.
03. Se da cuenta que, según lo dispuesto en el artículo 6° de la Ordenanza del HCD N° 03/07,
desde el día de la fecha se encuentra a disposición el acceso digital de la versión taquigráfica
del  Acta N° 778 correspondiente  a la  sesión ordinaria del  día 28 de junio  de 2021,  de no
formularse observaciones a la misma en el lapso reglamentario, se dará por aprobada y se
procederá a su publicación.

Resoluciones del CD a rectificar
04. EX-2021-00147415-  -UNC-ME#FAMAF.  Rectificar  el  Articulo  1°  y  el  Artículo  2º  de  la
Resolución del Consejo Directivo N° 176/2021, donde dice  “...Tecnicatura en Astronomía...”,
debe  decir  “...Tecnicatura  Universitaria  en  Astronomía  ...”, y  en  el  Articulo  4°  donde  dice
“...Solicitar al Honorable Consejo Superior apruebe la creación de esta carrera de pregrado y
tramite su validación ante el Ministerio de Educación...”, debe decir  “...Solicitar al Honorable
Consejo Superior apruebe la creación de esta carrera de pregrado y a la Secretaría de Asuntos
Académicos que tramite su validación ante el Ministerio de Educación...”.

Resoluciones Decanales “ad referéndum” del CD.
05. EX -2021-00395003-UNC-ME#FAMAF.  Convalidar  la  RD-2021-275-E-UNC-DEC#FAMAF
por  la  cual  se  declara  de  Interés  Académico  a  la  Jornada  organizada  por  ENARGAS,  de
Capacitación e Información sobre "Prevención de Accidentes por Inhalación de Monóxido de
Carbono, Uso Responsable del Gas y Eficiencia Energética" que se realizará por plataforma
Teams,  el  lunes  9  agosto  de  2021,  destinada  a  usuarios  y  usuarias  de  las  provincias  de
Córdoba, La Rioja y Catamarca.

06.  EX -2021-00399513-UNC-ME#FAMAF.  Convalidar  la  RD-2021-281-E-UNC-DEC#FAMAF
por la cual se otorga licencia por razones particulares a la Dra. María Cecilia CORMICK (Legajo
51.312), en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación simple, del 2 al 13 de agosto de 2021

Asuntos Entrados

Renuncias
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07. EX-2021-00406748-  -UNC-ME#FAMAF.  La  Dra.  Ana  Lucía  REVIGLIO (Legajo  54.272)
presenta su renuncia al cargo de Profesora Asistente con dedicación simple a partir del día 21
de Agosto de 2021, por razones particulares.

08. EX -2021-00343882-UNC-ME#FAMAF. El Dr. Renato CHERINI  (Legajo 40.160)  presenta
su renuncia al cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple a partir del día 1 de Agosto de
2021, por razones particulares.

Licencias
09.  EX-2021-00340914-UNC-ME#FAMAF. El Lic.  Carlos BEDERIAN (Legajo 42.199) solicita
licencia sin goce de haberes en el cargo Profesor Adjunto con dedicación simple, desde el 16
de agosto hasta el 3 de diciembre de 2021, y desde el 7 de marzo hasta el 17 de mayo de
2022, por razones particulares
Informe de Personal  y  Sueldos:  El  agente  está  en condiciones  de acceder  a  la  licencia
solicitada por Art. 49º Apartado II inc. b del nuevo convenio colectivo de trabajo, hasta 180 días
(el agente pide 182 días), 30 días por año de servicio, con un máximo de 6 años.

Selecciones internas
10. EX-2021-00409978- -UNC-ME#FAMAF. Las Dras. Mónica VILLARREAL y Laura BUTELER
Responsable  y  Sub-responsable  respectivamente  del  GECyT,  presentan  propuesta  para  el
empleo de los  fondos provenientes  de la  jubilación  del  Dr.  Marcos IPARRAGUIRRE y  del
remanente de puntos de la reciente jubilación de la Dra. Cristina ESTELEY, según lo dispuesto
en la Ordenanza CD 02/2013 y su modificatoria Ordenanza CD 02/2014  (2.80 puntos):
- Un ascenso de Profesor Asociado con dedicación simple a Profesor Titular dedicación simple.
-Un ascenso de Profesor Asistente con dedicación exclusiva a Profesor Adjunto con dedicación
exclusiva.
- Una incorporación de Profesor Ayudante A con dedicación exclusiva.
Se adjuntan perfiles y se propone tribunales.

11. EX-2021-00408207- -UNC-ME#FAMAF. El Dr. Gustavo CASTELLANO, Responsable del
Grupo  de  Espectroscopía  Atómica  y  Nuclear  (GEAN),  solicita  que  se  utilicen  los  puntos
liberados por la jubilación del Dr. Lorenzo IPARRAGUIRRE para la promoción del Dr. Gerardo
DEPAOLA, de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva a un cargo de Profesor Asociado con
dedicación exclusiva.

Secretaria de Posgrado
12.  EX-2021-00286084-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Secretario  de  Posgrado,  Dr.  Daniel
FRIDLENDER, eleva cursos de posgrado nuevos a dictarse en el  segundo cuatrimestre de
2021:
- "Fundamentos de física médica", con 3 créditos para el Doctorado en Física.
- "Formación y evolución estelar y planetaria", con 3 créditos para el Doctorado en Astronomía.
Se eleva la propuesta que cuenta con el acuerdo del Consejo de Posgrado.

13.  EX-2021-00286084-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Secretario  de  Posgrado,  Dr.  Daniel
FRIDLENDER, presenta distribución docente de posgrado para el  segundo cuatrimestre de
2021. Se agregan las siguientes asignaciones:
Dr. Mauro VALENTE a "Fundamentos de física médica"
Dra. Mercedes GOMEZ a "Formación y evolución estelar y planetaria", como carga anexa a la
desempeñada en materias de grado.
Dr.  Carlos  VALOTTO,  a  "Radio  astronomía  galáctica  y  extragaláctica",  curso  de  posgrado
previamente  aprobado  por  RD  “ad  referéndum” N°  238/2020  convalidada  por  RCD  N°
154/2020.
Se eleva la propuesta que cuenta con el aval del Consejo de Posgrado.
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14. EX-2021-00411558-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Secretario  de  Posgrado,  Dr.  Daniel
FRIDLENDER,  presenta  propuesta  de  designación  de  la  Dra.  Luciana  BENOTTI  y  el  Dr.
Orlando BILLONI como miembros titular y suplente, respectivamente, del Consejo Académico
del Doctorado en Neurociencias, por el término reglamentario de dos (2) años.

Secretaría Académica
15. EX-2020-00169131- -UNC-ME#FAMAF. El Secretario Académico, Dr. Pedro PÉREZ, eleva
la renuncia presentada por el Sr. Bruno Martín CELIZ (DNI:42.574.574, Legajo:57.137), como
Ayudante Alumno categoría “B”,  a partir  del  1 de agosto de 2021 y solicita  designar al  Sr.
Franco  Maximiliano  CAPORASO  (DNI:42.475.792,  Legajo:56.892),  como Ayudante  Alumno
categoría “B”, por el lapso 1 de agosto de 2021 al 28 de febrero de 2022, en reemplazo del Sr.
Bruno Martín CELIZ.

16.  EX-2020-00169131-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Secretario  Académico,  Dr.  Pedro  PÉREZ,
solicita dejar sin efecto, a partir del 1 de agosto de 2021, la designación de Felipe Ernesto
GONZALEZ  (DNI:  38.646.995  Legajo  N°  57.149)  quien  ha  egresado  del  Profesorado  en
Matemática antes del 1° de junio del año en curso y designar como Ayudante Alumno desde el
1  de  agosto  de  2021  al  28  de  febrero  de  2022  a  José  Nicolás  BALMACEDA  (DNI  N°
38.180.381 Legajo N.º 55.778).

17. EX-2020-00169131-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Secretario  Académico,  Dr.  Pedro  PÉREZ,
presenta la Distribución de Ayudantes Alumno para el segundo Cuatrimestre 2021.

18. EX-2021-00321123-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Secretario  Académico,  Dr.  Pedro  PÉREZ,
presenta la segunda modificatoria de la Distribución Docente del segundo cuatrimestre 2021.

Secretaría General
19. EX-2021-00326838-  -UNC-ME#FAMA.  La  Secretaria  General,  Dra.  Patricia  SILVETTI,
solicita  se  dicte  un  texto  ordenado  de  la  Ordenanza  HCD  Nº  1/2000  (Normativa  sobre
selecciones internas de cargos docentes interinos).

20. EX-2021-00326845- -UNC-ME#FAMA. El Decanato presenta propuesta de distribución de
puntos  docentes  provenientes  Jubilaciones  y/o  renuncias,  de  acuerdo  a  la  Ordenanza  CD
2/2013 y su modificatoria Ordenanza CD 2/2014.

Secretaría de Extensión
21. EX-2021- 00372308 - -UNC-ME#FAMA. El Secretario de Extensión Dr. Marcos OLIVA avala
la solicitud del  Dr.  Guillermo GOLDES para dictar,  en el segundo cuatrimestre de 2021, el
curso de extensión “Astronomía para todas y todos. El Cielo al Alcance de tu Mano” destinado
a personas interesadas en la temática astronómica así como a docentes de los niveles primario
y secundario. Los docentes a cargo del dictado del curso serían, al igual que en ediciones
anteriores: los Dres. Mercedes N. GÓMEZ, Mónica ODDONE e Iván BUSTOS FIERRO, los Lic.
Jesús  CALDERÓN  y  Mariano  NICOTRA,  y  el  Dr.  GOLDES  en  calidad  de  coordinador  y
responsable académico.
No hay erogación de fondos por parte de la FAMAF para cubrir  gastos docentes y propone el
cobro de un arancel de PESOS SEISCIENTOS ($600,00), destinado a solventar el costo de
producción  de  los  materiales  de  estudio  que  se  entregan  al  iniciar  el  curso  y  gastos
administrativos.

Autorizaciones
22. EX -2021-00399467-UNC-ME#FAMAF. La Dra. Georgina FLESIA solicita autorización para
dictar  clases  en  la  "Diplomatura  en  Ciencia  de  Datos,  Aprendizaje  Automático  y  sus
aplicaciones",  de  la  FAMAF;  y  en la  Diplomatura  cogestionada  entre  la  FAMAF y  la  FCE,
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“Diplomatura  en Ciencia  de Datos,  Inteligencia  Artificial  y  sus  aplicaciones  en Economía y
Negocios”.

Aval
23. EX-2021-00392553- -UNC-ME#FAMAF. La Dra. Cecilia Andrea CALDERÓN y el Dr. Daniel
BARRACO DIAZ,  solicitan  declarar  de  interés  Institucional  al  “1°  Encuentro  sobre  Litio  en
Argentina: hacia una política para el desarrollo integral”, a realizarse del 1 al 3 de diciembre de
2021 en las ciudades de Buenos Aires, Córdoba y Jujuy, con modalidad presencial y virtual, de
acuerdo a lo que permitan las condiciones socio sanitarias del país en esa fecha.
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